
17001-31-03-003-2019-00336-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No 141 DEL 16 DE SEPTIEMBRE O DE 2022 

 
 

 

El secretario del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar la liquidación de 

las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de CLÍNICA LA PRESENTACIÓN, SURA EPS y LIBERTY SEGUROS, como llamada en 

garantía y a cargo de la parte actora: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en primera 

instancia 

$12.124.00.000 

Agencias en derecho fijadas en segunda 

instancia 

$1.000.000 

TOTAL $ 13’124.0000 

 

 

 

-A favor de CLÍNICA DE LA PRESENTACIÓN y cargo de la parte actora: 

  

CONCEPTO VALOR 

Honorario del perito (reportados por la 

Clínica La Presentación) 

$ 1’817.052 

TOTAL $ 1’817.052 

 

 

Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).   

 

 

 
 

 
 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 
Secretario 

 
CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas efectuada dentro del 

presente trámite, con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 

Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 
LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No 141 DEL 16 DE SEPTIEMBRE O DE 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: 
Demandante:   JUAN CARLOS CARREÑO BUSTAMANTE Y OTROS. 
Demandado:  HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SANTISIMA VIRGEN – CLINICA DE LA PRESENTACIÓN 
   SURAMERICANA S.A EPS SURA 
Radicado:   17001-31-03-003-2019-00336-00 
Sustanciación  695    

 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del Despacho se le 

imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
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